
FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

No. 203 
ORDEN DE COMPRA ~- F O S E p 

FOSEP 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

Dirección: BOULEVARD DEL HIPODROMO DE LA COL. SAN BENITO No544 SAN SALVADOR 

Lugar y fecha: s.s. 17 DE DICIEMBRE DE 2020 Nº de orden: 

NOMBRE DE PERSONA NATURAL O JURIDICA SUMINISTRANTE: NIT y/ o NRC: 0614-

CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V. 251098-101-2 

Dirección: San Salvador 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL (U5$) 

DE contrato por el servicio de telefonía móvil a partir del 01 ( U5$) 
MEDIDA de enero de 2021 plazo por 1 8 meses 

Contrato de Servicio de telefonía celular para 
6 X este fondo, periodo del 01 ENERO de 2021 AL 

30 JUNIO de 2022 de los números de teléfono 
siguiente: 

77 493086 asignado al Sr. Baltazar Godoy $26.22 $26.22 
77 494264 asignado al Sr Santos Osorio $26.22 $26.22 
77 498996 asignado al Sr. Ricardo Arias $26.22 $26.22 
77 41 2883 asignado a lng. Silvia Patricia Giron $57.12 $57.12 
77 498883 asignado a lng. Herbert Portillo $57.l 2 $57.12 
7861 11 O 1 asignado a Lic. Gerson Elimelec $57.12 $57.12 
Perez Chicas 

X Plan Control corporativo, plan sin límite para Total $250.02 
red claro, plan pos pago 
Tres SAMSUNG Galaxy A21 
Tres SAMSUNG Galaxy S- 1 O Plus 

El monto incluye IVA según contrato TOTAL US$: $250.02 

(Total en letras) DOSCIENTOS CINCUENTA 02/100 US DOLARES CADA MES DURANTE 1 8 MESES 

OBSERVACIONES: Asignación de Terminales móviles tres Samsung A-21 asignado a Sr. Baltazar Godoy, Sr. Santos, 

Osorio, Sr. Ricardo Arias, tres Samsung 5-1 O Plus asignados uno p/ lng. Silvia Patricia Giron , uno p/ 
ing. Herbert portillo y uno p/ Lic. Gerson Elimelec Perez Chicas. 

LUGAR DE ENTREGA: Instalaciones de FOSEP, ubicadas en Boulevard del Hipódromo de la Col. San 

Benito No 544 San Salvador 

FECHA DE ENTREGA: A partir del 01 de enero de 2021 A 
, 

fo~ FONDO SALVADOREÑO PARA /4-~~~ ESTUDIOS DE PREINVERSION 
FOSEP -- - - \1 

/ Firma de AUTORIZADO rn""""'"' '- ' ..,1n / Firma iefu....! ACI El Salv;hr, C.A. 
~ 
'\.\ 

Datos del Administrador de la Orden de Compra: FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS 
DE PREINVERSION ·rns~p-

Nombre: CARLOS ALEXANDER PAZ MORAN UNIDAD DE ADQ~ISICl~N 
y \,Urt I NA 11u,,u,. u•"' 

EL SALVADOR, C.A. 
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FOSEP 

FECHA: (D-M-A) 

FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS 
DE PREINVERSION ªFOSEP" 
l.!Nl.D.AJl !lf. ,WOUISICIÓN 

SOLICITUD O REQUERIMIENTO DE OBRA, BIEN O Sliltdtllt~tóN uAc1 
El SALVADOR, C.A. 

'- I 1 6 de DICIEMBRE de 2020 / I 
NOMBRE DEL SOLICITANTE: Lic. Carlos Alex. Paz Moran A' . - ,/ I - -
CARGO: Jefe U A C 1 - / - . ( 

DEPENDENCIA: Gerencia 
8. FIRMA DEL / 

SOLICITANTE: ./ ~ - - ..... ,,...--~'"- a•n l 
~ 

~~~~~1os·oÉPREiNVERSIO~ 
NOMBRE DEL AUTORIZANTE: Lic. Gersan Elimelec Perez Chicas 

9. FIRMA DEL fi~~?-v--s. AUTORIZANTE: FOSEP 
n .......... v~lf'IA 

/ 
. 

6. CARGO: Presidente El Selvedot, C.A. 

7. DEPENDENCIA: X X X 
9. JUSTIFICACION DE LA SOLICITUD 

Controlo para los servicios de telefonía celular a partir del 04 de enero de 2021 al OS de Julio de 2022, Incluye el suministro de Seis equipos móviles poro ser 

osignodos a: Personal de motoristas Sr. Baltazar Godoy, Sr. Santos Osario, Sr. Ricardo Arias, Subgerencia Técnica lng. Silvia Patricia Giran de Mena, Gerente 

lng. Herbert Portillo y Presidente Lic. Gerson Elimelec Perez Chicas. 

9.1 DETALLE 

OBRA, BIEN 
Especificaciones Técnicas (Material, color, medida, otras características 

ÍTEM CÓDIGO UNIDAD DE O SERVICIO 
CANTIDAD 

MEDIDA SOLICITAD 
requeridas. En caso de ser necesario adjuntar documento con 

o información): 

La contratación de los Servicio de telefonía celular se solicita a partir del 
01 de Enero 2021 a 05 íulio de 2022 para los números de teléfonos 

BIEN 
siguientes: 77493086 , 77494264 ,77498996, 77412883, 77498883 

1 76100000 X Servicio ,78611101 (ASIGNADO A (PERSONAL PARA USO OFICIAL) 

2 

3 

4 

5 

1 O. CONDICIONES: 

10.1 VALOR ESTIMADO DE LA COMPRA: $ 4,500.00 ESTIMADO PROMEDIO 

1 0.2 FORMA DE ENTREGA: TOTAL 

1 0.3 LUGAR DE ENTREGA: En las instalaciones de FOSEP 

10.4 OTRAS CONDICIONES NECESARIAS (Especificar) 
Ninguna 

11. OBSERVACIONES (cuando se requiera): 

12. PROPUESTA DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

NOMBRE: no 

CARGO: no 

DEPENDENCIA: no 

Notas aclaratorias: 

♦ Las solicitudes de obras, bienes y servicios deben incluirse de conformidad a la PAAC. 

♦ El solicitante debe diligenciar ante la autoridad correspondiente la aprobación de solicitudes no consideradas en la PAAC, previo a 

solicitarlas a la UACI. 

esta 

-



PROPUESTA DE SERVICIO - PLANES FULL 2.5 A 18 MESES 

Nombre del Cl iente: FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

PLAN FULL 2.5 CTRL $35.00 

SAMSUNG 

SMG GXS10P128G975 NG NEGRO {D) 

PLAN FULL 2.5 CTRL $21.00 

SAMSUNG 

SMG GXAZ1S32A217M NG NEGRO (D) 

Fi rma deaceptación: ¿ ~~ ¡( .. 

Fecha de aceptación : _________ ________________ _ 

FONDO SALVADOREÑO PARA 
ESTUDIOS DE PREINVERSION 

FOSEP 
PRESIDENCIA 

El S;ilvador, C.A. 

F2DVC23122020 

miércoles, 6 de enero de 2021 



F2DVC23122020 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE TERMINALES MOVILES Y EQUIPOS 

COD. DE VENDEDOR:  FECHA: 06/01/2021 

SUBCOMERCIALIZADOR: HABLEMOS VENDEDOR:  

CATEGORIA DE CLIENTE: PyMES TIPO DE VENTA: Fidellzación TIPO DE FACTURACION: Crédito Fiscal 

TIPO DE CLIENTE: Antiguo 

DATOS GENERALES 

Nombre Completo/ Razón Social: FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

Dirección de cliente: BLVD EL HIPODROMO LOCAL 544 COLONIA SAN BENITO SAN SALVADOR SAN SALVADOR 

Complemento: 

(Calle y Numero) 

COLONIA SAN BENITO FOSEP 

Dirección de Entrega de Equipo: La Misma 

Dirección de Entrega: BLVD EL HIPODROMO LOCAL 544 

Complemento: COLONIA SAN BENITO FOSEP 

(Colonia o Barrio) 

COLONIA SAN BENITO 

DA TOS COMERCIALES 

Nombre del Representante Legal : GERSON ELIMELEC PEREZ CHICAS 

DUI Representante Legal:  NIT Representante Legal: 

e-Mail : Teléfono Fijo: 
-----------------

(Ciudad/ Municipio) 

SAN SALVADOR SAN SALVADOR 

Tel. Contacto: 

 

22637929 Móvil: 

Giro de la Empresa: ACTIVIDADES AUXILIARES DE LA INTERMEDIACION FINANCIERA NCP 

Registro de IVA:  NIT de Empresa:  Fax: Tel. Empresa: 

78526380 

78526380 

78526380 
------- -------

PLA?O DE VIGENCIA DEL CONTRATO 

Plazo de vigencia obligatorio: l 18 Meses 

l. DA TOS DEL TERMINAL MOVIL 

Cant. Fecha~[ 
Precio Unitario ~ Unitario 

Moaalidad de 

Oferta Contrat 
Modelo de Lista ($) rencial 

Suministro del 
Terminal 

[J 1 

PRECIO 

PLAN FULL 18.616 06/01/2021 SMG GXS10P128G975 NG NEGRO (D) $1.236,90 $539,88 PREFERENCIAL 
FINANCIAMIENTO 

DI 1 

PRECIO 

PLAN FULL 18.1297 06/01/2021 SMG GXA21S32A21 7M NG NEGRO (D) ' $216,59 $143,74 ,_, -··-· 
FINANCIAMIENTO 

1 1 1 11 

-
1 11 11 

□ -
1 11 11 

-

Las características del terminal se encuentran detalladas en el documento denominado DATOS DE CONTRATOS Y OCCS, el cual forma parte integrante 

del presente contrato. 

Se entenderá por Precio Unitario preferencial el monto correspondiente al equipo adquirido en el momento de contratacion. Se entenderá por precio de lista 

el monto correspondiente del equipo que se utilizará al momento de hacer uso de la garantía extendida en cualquiera de sus incidencias. 

11. MODALIDAD DE SUMINISTRO DE TERMINALES MÓVILES O EQUIPOS: 

Modalidad de Suministro de Terminales 
Cantidad de 

Terminales 

¡coMPRAVENTA AL CONTADO (PRECIO DE LISTA) 
1 

COMPRAVENTA A PRECIO PREFERENCIAL CON FINANCIAMIENTO 6 

VENTA A PRECIO PREFERENCIAL 

APORTADO 

111. CONDICIONES APLICABLES A LA COMPRAVENTA AL CONTADO DE TERMINALES MÓVILES O EQUIPOS: 

CLARO vende al CLIENTE, libre de gravamen el Terminal Móvil y/o Equipo de las características y al precio indicado en el presente contrato, haciéndole la 

tradición del dominio, posesión, uso, goce y la entrega material del mismo. Precios incluyen los tributos aplicables. 

1 

1 

1 



IV. CONDICIONES APLICABLES A LA COMPRAVENTA A PRECIO PREFERENCIA CON FINANCIAMIENTO DE EQUIPOS 

Cant. 

FINANCIAMIENTO DE TERMINALES 

Modelo 

SMG GXS10P128G975 NG NEGRO (D) 

SMG GXA21S32A217M NG NEGRO (D) 

Prima Unitaria del 
Equipo($) 

$7,99 18 

f20VC23122020 

CLARO vende al CLIENTE, libre de gravamen, el terminal móvil y/o equipo de las características y al precio indicado en el presente contrato, haciéndole la 

tradición del dominio, posesión, uso, goce y la entrega material del mismo. 

a. Financiamiento. El CLIENTE recibe un financiamiento del precio de venta del terminal móvil y/o equipo, por el plazo, número de cuotas y monto 

indicados en el presente contrato. El CLIENTE autoriza a CLARO a incluir las cuotas mensuales correspondientes al financiamiento del terminal móvil y/o 

equipo en las facturas correspondiente a los servicios de telecomunicaciones prestados al CLIENTE por parte de CLARO. 

b. Intereses moratorias .En caso de mora, el CLIENTE reconocerá a favor de CLARO un interés moratorio del tres por ciento mensual sobre el saldo en 

mora. 

c. Caso de mora. En caso que el CLIENTE incumpla con su obligación de pago y presente una mora igual o mayor a sesenta (60) dias en el pago de las 

cuotas de financiamiento pactadas, de conformidad con el artículo 1360 del Código Civil, la obligación se volverá exigible en su totalidad como de plazo 

vencido, encontrándose el CLIENTE en la obligación de pagar las cuotas que tuviere en mora, así como la totalidad de las cuotas restantes al primer 

requerimiento de parte de CLARO. 

d. Obligaciones del CLIENTE. (i) Pagar a más tardar en el día convenido las cuotas de financiamiento del precio de la compraventa; y, (ii) Emplear el 

mayor cuidado en la conservación del terminal móvil y/o del equipo durante el plazo de vigencia del financiamiento. 

V. CONDICIONES APLICABLES A LA GARANTÍA DE FABRICA DEL EQUIPO: 

Al realizar la compra del equipo en CLARO, EL CLIENTE acepta conforme que los Términos y Condiciones aplicables a la garantía de fábrica del equipo, se 
aplicarán desde el momento en que compra el mismo en CLARO y acepta las condiciones que el Fabricante ofrece como Garantía Limitada, siendo las 
siguientes: 
Los equipos tendrán una garantía de fabricante de trescientos sesenta y cinco (365) dias calendario a partir de la fecha de compra de parte del cliente, éste 

puede reclamar la garantía fabrica en agencias Claro o al Fabricante, a este último a través del Centro de Servicio Autorizado por el Fabricante. 

Los accesorios solo tienen 6 meses de garantía, esto incluye cargador, batería y manos libres (si incluyera). 

En el caso que el equipo adquirido por EL CLIENTE presente fallas o desperfectos de fábrica, dentro de los primeros siete (7) días calendario posteriores a 

la venta, éste puede reclamar el reemplazo del mismo con base en la garantía de fábrica, en agencias CLARO o al Fabricante, a este último a través del 

Centro de Servicio Autorizado por el Fabricante, siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

a. Que el equipo que presente fallas dentro de los primeros siete (7) días calendario a partir de la fecha de compra, no haya sido objeto de manipulación 
negligente o mal uso contrario a las instrucciones del Fabricante para el uso y mantenimiento del mismo; 
b. Tener un defecto de fábrica. El equipo no debe presentar indicios de mal uso como golpes, arañazos, rayones en marcas, rozaduras, humedad, etc. 
Esté deberá ser devuelto en su caja original de la marca entregada, y con los accesorios que le fueron entregados al momento de la contratación intactos en 
buen estado; 
c. Presentar copia de la factura de compra (o comprobante), expedida al usuario final, en la fecha de venta. El código de identidad internacional de equipo 
móvil (IMEI, del inglés lnternational Mobile Equipment ldentity) del equipo debe ser el mismo que figura en la factura o comprobante que se le entregó; 
d. Que la etiqueta del número electrónico de servicios (ESN, del inglés Electrical Service Number) / IMEI del equipo estén claras, no dañadas ni alteradas, 
asi como la etiqueta en las cajas de embalaje (ESN, IMEI), ya que éstas respaldan que el número de serie de la caja, sea el mismo número de serie de los 
equipos. 

En caso de haber transcurrido los siete (7) días calendario, o si el equipo no cumple con las condiciones para reclamo de cambio por fallas o desperfectos 

de fábrica dentro de los primeros (7) días antes mencionados, el equipo aplica a revisión y/o reparación dentro de la garantía limitada del producto otorgada 

por el Fabricante, ingresando su terminal a revisión técnica en agencias de Claro o en las instalaciones del centro de servicio autorizado por el fabricante, 

cuyos términos son los siguientes: 

Términos Garantía Limitada del Equipo: 
El Fabricante brindará el soporte técnico y/o el servicio de garantía indicada en este documento a partir del día ocho (8) o incluso desde el día de la compra. 
Con esta garantía, el Fabricante garantiza el producto contra posibles defectos relacionados con el material y mano de obra, durante el período de 
trescientos sesenta y cinco (365) días contados a partir de la fecha de la compra. Para tales efectos, el CLIENTE deberá reportar sus reclamos por 
defectos en el EQUIPO, cubiertos por la garantía del fabricante, a su discreción, en agencias propias de CLARO o al fabricante. 

Si durante este período de garantía el producto tuviera defectos de fábrica, el Fabricante reparará o reemplazará a su entera discreción el equipo o sus 
piezas defectuosas, en las condiciones que se especifican a continuación y sin ningún cargo por mano de obra o piezas: 

1. La garantía aplicará cuando las fallas que presente el equipo tengan su origen en defectos de fábrica, es decir por causas no imputables al cliente. 



F20VC2 3122020 

2. El equipo a cambiar, deberá estar en perfecto estado físico, como mínimo el cliente deberá entregar, batería, teléfono y cover. 

3. Exista disponibilidad de stock de marca y modelo igual al del cliente, de lo contrario se dará otro equivalente de la misma marca o de características 

similares. 

i. Cuando el equipo o accesorio presente defectos o daños derivados del uso anormal de éste, o uso contrario al indicado en el manual de operación 

(Guia del Usuario) que le acompaña. Se recomienda la lectura del manual de usuario. 

ii. Cuando el fabricante o taller de CLARO determine que, el equipo o accesorio presenta defectos o daños derivados de pruebas, operación, 

mantenimiento, instalación o ajustes inapropiados o derivados de cualquier alteración o modificación realizada por el usuario o por centros de servicio 

técnico ajenos al de CLARO. 
iii. Cuando el fabricante o taller de CLARO determine que, el equipo o accesorio presenta defectos o daños derivados de accidente o negligencia, 

golpes (hendidura) , expuestos a descargas eléctricas, calor o evidencias de residuos líquidos o humedad. 

iv. Cuando el fabricante o taller de CLARO determine y compruebe que, las condiciones ambientales donde ha sido utilizado el equipo, no cumplen 

con las exigencias respecto de temperatura, humedad, polvo, vibraciones, entre otras de similares características avaladas por el Fabricante. 

v. Cuando el equipo presente alguna alteración en el número de serie o cuando el mismo sea ilegible. 

vi. Cuando los cables de la unidad de control hayan sido cortados o tengan rotos algunos de sus conectores o equipos. 

vii. Cuando el equipo haya sido utilizado con accesorios no originales. 

viii. Cuando las baterías sean cargadas por cualquier otro cargador que no sea el original. 

ix. Cuando cualquiera de los sellos de las baterías y/o equipos se encuentre roto o modificado o presente señales de activación por humedad. 

x. Cuando las baterías hayan sido usadas o instaladas en un equipo distinto al del equipo al que corresponde. 

xi. Cuando el fabricante o taller de CLARO determine que, el equipo presenta alteraciones en el software y que estas hayan sido realizadas por el 

usuario o por terceros no autorizados. 

Para los equipos marca Apple (iPhone) , los Términos y Condiciones aplicables a la garantía de fábrica del equipo constan en documento anexo al presente 

contrato , el cual el CLIENTE declara recibir. 

VI. CONDICIONES APLICABLES A LA GARANTIA EXTENDIDA DEL EQUIPO: 

11 
Garantía Extendida del Terminal 

, _, .. ia Extendida 

11 Terminales sin Garantía Extendida 

1..,ant1aaa ae 
Tormin:,l1>i. 

6 

o 

Todo equipo entregado por CLARO tiene la opción de agregar una garantía extendida, la cual consiste en un beneficio adicional a la garantía ofrecida por el 

fabricante. La garantía extendida le da derecho al CLIENTE a solicitar la reposición del equipo garantizado, en caso de robo o de daño irreparable de éste, 

por un equipo de las mismas o similares características , en las siguientes condiciones: 

a. EL CLIENTE podrá optar por equipos con garantía extendida adicional o incluida , de acuerdo a los diferentes plazos de contratación que CLARO pone a 

su disposición . En caso que EL CLIENTE opte por una garantía extendida acepta que se cobre el monto correspondiente en la factura que pagará 

b. La cuota de garantía extendida está definida de acuerdo al precio de venta del equipo contratado y su plazo de contratación , según los siguientes rangos : 

1 Cantidad Precio de Venta 
Cuota Mensual Pagará 

Unitaria Garantía 

1 
o De $35.01 a $80.00 $1,25 

1 o De $80.01 a $140.00 11 
$2,50 

11 1 

1 
3 De $140.01 a $325.00 $3,00 

1 
SI 

1 

1 
o De $325.01 a $450.00 $4,00 11 1 

1 
3 De $450.01 en adelante 

1 
$5,00 

11 
SI 

1 

c. CLARO realizará el reemplazo del equipo garantizado como máximo en tres ocasiones, siempre y cuando el CLIENTE esté al día en el pago de sus 

obligaciones. En el caso que el CLIENTE solicite un cuarto reemplazo, tendrá que comprar un nuevo equipo. 

d. CLARO reemplazará el equipo garantizado por un equipo igual o equivalente al que se encontraba garantizado, para lo cual El CLIENTE acepta y 

comprende que al hacer uso de la Garantía Extendida pagará a CLARO un porcentaje del precio de lista del equipo entregado, por lo que en función del 

número de reemplazos que el CLIENTE haya solicitado durante el plazo de vigencia del presente Contrato , EL CLIENTE pagará : (i ) a la primera solicitud de 

reemplazo un cuarenta por ciento (40%) del precio de lista del equipo garantizado (ii) para la segunda solicitud de reemplazo, un cincuenta por ciento (50%) 

del precio de lista del equipo garantizado, y para la tercera solicitud de reemplazo, un setenta por ciento (70%) del precio de lista del equipo garantizado. 

e. El CLIENTE tendrá la opción de solicitar el reemplazo del equipo garantizado por uno de un valor mayor, en cuyo caso el CLIENTE deberá cancelar la 

diferencia de precios de venta, más el porcentaje del precio de venta del equipo garantizado, según lo indicado en la letra "d", del presente apartado, según 

el número de reemplazos que el cliente haya solicitado. Este beneficio operará siempre y cuando el CLIENTE se encuentre al día con el pago mensual de 

las cuotas del financiamiento del equipo y de garantía extendida. El reclamo de la garantía extendida por parte del cliente, deberá realizarse en agencias de 

CLARO. 
f. Garantía Extendida del equipo por daños: Si el CLIENTE supone que el equipo garantizado está dañado o arruinado, éste puede elegir entre dos 

opciones: (i) Enviar dicho equipo al taller seleccionado por CLARO para que éste emita el diagnóstico sobre la posibilidad de reparación del mismo o para 

que emita la declaratoria de su irreparabilidad; o (ii) Hacer uso de la garantía extendida sin necesidad de enviar el equipo garantizado a taller para 

diagnóstico. Con cualquiera de las dos opciones antes mencionadas, el CLIENTE puede optar por hacer uso de la garantía extendida del equipo, para ello el 

CLIENTE deberá entregar a CLARO el equipo garantizado al momento de hacer su reclamo y deberá firmar el documento de aceptación por el equipo que 

CLARO le está entregando como reemplazo. 
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g. Garantía Extendida del equipo por robo: En caso de robo , para que la garantía extendida sea aplicable, el CLIENTE deberá primero reportar 
inmediatamente como robado el equipo garantizado a través del call center 2250-5555 para la debida suspensión del servicio. Posteriormente en una de las 
agencias CLARO o por medio del ejecutivo asignado, el CLIENTE deberá solicitar el formulario denominado "Solicitud por Robo" para presentar su denuncia 
en una delegación de la Policía Nacional Civil. Con la "Solicitud por Robo" presentada ante las autoridades competentes y con las respectivas firmas o 
sellos en ésta, el CLIENTE podrá iniciar su trámite para solicitar el reemplazo del equipo garantizado en una de las agencias CLARO que presten dicho 
servicio o a través del ejecutivo asignado, dentro de un máximo de siete (7) días calendario posteriores a la fecha en la que el equipo garantizado fue 
reportado como robado. 
h. Mantenimiento y reparaciones. El mantenimiento y cuidado del equipo adquirido por el CLIENTE, será de su única y exclusiva responsabilidad. Asimismo, 
si durante el plazo de vigencia del Contrato, el equipo necesita reparaciones por condiciones que no estén cubiertas por la garantía, según lo indicado en la 
presente cláusula VI, éstas serán por cuenta del CLIENTE, sin que pueda exigir a CLARO ningún tipo de compensación por las mismas. Las reparaciones 
antes mencionadas cuando provengan de defectos de fábrica, mala calidad o condiciones ruinosas del equipo que sean consideradas como preexistentes al 
inicio del plazo de vigencia del presente contrato, les aplicará la garantía del fabricante en los términos de la cláusula VI de este contrato. 

DOMICILIO. 
Para los efectos de la cláusula de SOLUCION DE CONTROVERSIAS del TCG, en caso de acción judicial, EL CLIENTE señala como su domicilio el 

de la ciudad de SAN SALVADOR , a cuyos Tribunales se somete. 

VII. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO POR PARTE DEL CLIENTE CON PENALIDAD 
A excepción de lo dispuesto en el art. 13-A (derecho al retracto) y en el art. 13-D (reversión de pago), cuando aplique, de la Ley de Protección al 
Consumidor, en caso de terminación anticipada del plazo de vigencia obligatoria del presente contrato por parte del CLIENTE, este se obliga a pagar a 
CLARO el valor total de las cuotas mensuales que resten para finalizar el plazo contractual, asi como los saldos en mora, en caso hubieren. 

FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 



Pagaré Por Equipo 

PAGARE SIN PROTESTO 

Enero de 2021 Ciudad de San Salvador, _____ 6 _____ de --------- ----------

PorUS $4.360,47 

Por este PAGARE, me obligo a pagar incondicionalmente a la sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., la cantidad 

de: CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES 47/100 

Dólares de los Estados Unidos de América exactos, reconociendo en caso de mora el interés del 3% mensual. 

La suma antes mencionada la pagaré en esta ciudad, en las oficinas principales de la sociedad acreedora, 

eldla _____ de _______ delaño __________ _ 

En caso de acción judicial señalo la ciudad de SAN SALVADOR . Faculto a la sociedad acreedora 
----------------

para que designe al depositario judicial de los bienes que se embarguen, a quien relevo de la obligación de rendir fianza. 

El depositario judicial que se nombre, deberá responder por los daños que sufran los bienes embargados cuando se encuentren 

bajo su custodia . 

Nombre del CLIENTE: FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

'y 

Firma del CLIENTE: 

DUI :  

FONOO S~™OOREÑO PARA 
ESTUDIOS DE PREINVERSION 

FOSEP 
PRESIDENCIA 

El Sal~ador, C.A. 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

COD. DE VENDEDOR:  FECHA: 06/01/2021 

SUBCOMERCIALIZADOR: HABLEMOS VENDEDOR:  

CATEGORIA DE CLIENTE: PyMES TIPO DE VENTA: Fidelización TIPO DE FACTURACIO! Crédito Fiscal 

TIPO DE CLIENTE: Antiguo 

PATOS 4ENERALES 

Nombre Completo/ Razón Social: FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

Dirección de cliente: BLVD EL HIPODROMO LOCAL 544 COLONIA SAN BENITO SAN SALVADOR SAN SALVADOR 

Complemento: 

(Calle y Numero) 

COLONIA SAN BENITO FOSEP 

Dirección de Entrega de Equipo: Diferente 

Dirección de Entrega: BLVD EL HIPODROMO LOCAL 544 

Complemento: COLONIA SAN BENITO FOSEP 

(Colonia o Barrio) 

COLONIA SAN BENITO 

DATOS COMERCIALES 

Nombre del Representante Legal: GERSON ELIMELEC PEREZ CHICAS 

DUI Representante Legal:  NIT Representante Legal: 

(Ciudad/ Municipio) 

SAN SALVADOR SAN SALVADOR 

Tel. Contacto: 

 

22637929 Móvil: 

78526380 

78526380 e-Mail: _____________________ -=--- Teléfono Fijo: ----------
Giro de la Empresa: ACTIVIDADES AUXILIARES DE LA INTERMEDIACION FINANCIERA NCP 

Registro de IVA: 32886-3 NIT de Empresa :  Fax: Tel. Empresa : 78526380 
------- -------

PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO 

Plazo de vigencia obligatorio: 18 Meses 

DATOS DEL PLAN MOVIL 

E] Cuota 
Mensual Nombre del Llamadas y SMS Bolsón de Minutos a 

Paquete de Navegación Redes Sociales Ilimitadas 
Beneficios 

por Plan a Red Claro todas las Redes Adiciona les 

servicio 

□B 
825 min a todas las redes, llamadas 

WhatsApp (CA/ Panama) + Facebook 

PLAN FULL 2.5 Ilimitados CA / internacionale s y roaming en CA 
15GB en CA /Panamá + (El Salvador)+ lnstagram (El 

América Sin 
Norteamérica + Surámerica + Salvador)+ Twitter (El Salvador) + 

CTRL $35.00 Panama /Panama + Norteamerica y roaming en 
Republica Dominicana Waze (El Salvador)+ Spotify (El 

Fronteras 

Surámerica + Republica Dominicana 
Salvador) 

□B 
250 min a todas las redes , llamadas 

6GB en CA /Panamá+ WhatsApp (CA/ Panama) + Facebook 
PLAN FULL 2.5 Ilimitados CA/ internacionales y roaming en CA 

Norteamérica + Surámerica + (El Salvador) + lnstagram (El 
América Sin 

CTRL $21.00 Panama /Panama + Norteamerica y roaming en 
Republica Dominicana Salvador) 

Fronteras 

Surámerica + Republica Dominicana 

□□□□ 1 11 □ 
ITJ□LJ 1 ID 
ITJ□□I 11 11 ID 
•Los minutos incluidos en el plan no aplican para llamadas originadas en CA , Panamá y Norteamérica con destino a Suramérica y República Dominicana. 

El paquete de redes sociales ilimitadas tiene la siguiente cobertura: WhatsApp aplica en CENAMPA. Facebook e lnstagram solo en El Salvador. Cuando el 

cliente las utilice fuera de dichas coberturas el consumo será descontado del paquete de navegación incluido en el plan contratado . WhatsApp ilimitado 

aplica para chal, descargo de imágenes, descargo de videos y reproducción de notas de voz, no aplican llamadas de voz y video llamadas. Facebook 

ilimitado aplica para actualizar noticias, ver biografías, subir fotos y videos, ver fotos y videos que se encuentran dentro de la red social, ver y subir historias 

y chal messenger a excepción de llamadas y video llamadas. lnstagram ilimitado aplica para subir y ver fotografías o videos , subir o ver historias, transmitir 

en vivo y chal. 

Para los efectos del presente contrato, dentro del beneficio "Claro Sin Fronteras" se entenderán incluidas las siguientes regiones : 

• CENAMPA (Centroamérica) que incluye los países: El Salvador, Guatemala, Costa Rica, Nicaragua, Honduras y Panamá 

• Norteamérica que incluye los siguientes países Canadá , México, Estados Unidos incluyendo Alaska, Puerto Rico y Hawái 

Para los efectos del presente contrato, dentro del beneficio "América Sin Fronteras" se entenderán incluidas las siguientes regiones 

• CENAMPA (Centroamérica) que incluye los países: El Salvador, Guatemala, Costa Rica, Nicaragua, Honduras y Panamá 

• Norteamérica que incluye los siguientes países Canadá, México , Estados Unidos incluyendo Alaska, Puerto Rico y Hawái 

• Suramérica que incluye los paises: Colombia, Perú, Ecuador, Brasil , Paraguay, Uruguay, Chile y Argentina. 

• Republica Dominicana. 
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En el caso en que el CLIENTE utilice de manera eventual servicios adicionales, que no se encuentren expresamente indicados como beneficios incluidos en 

el plan contratado en el presente contrato, como servicio de voz y navegación adicionales dentro y fuera de la cobertura del plan, aplicaciones de contenido 

y streaming, buzón de voz y mensajes de texto, entre otros , así como si el CLIENTE utiliza el SERVICIO brindado bajo la modalidad de ltinerancia 

(Roaming) fuera de la cobertura del plan, las tarifas aplicables serán las vigentes al momento de la prestación del servicio según el plan contratado y/o 

según el país de destino, las cuales se encuentran disponibles para consulta previa del CLIENTE por medio del Centro de llamadas corporativo (Call 

Center) de CLARO (*CORP o *2677), del sitio web www.CLARO.com.sv y/o bien en agencias CLARO en El Salvador. 

CONDICIONES DEL SERVICIO DE VOZ EN PLANES CON FACTURACIÓN ABIERTA 
• Despues de cada corte de facturacion la cantidad de minutos que el cliente no haya consumido durante el periodo anterior se acumularan hasta por 90 
dias. 
• Permiten al CLIENTE exceder el valor del plan que ha contratado, es decir que, una vez agotados los minutos incluidos en el plan, este puede continuar 
utilizando los servicios disponibles, los cuales le serán facturados de forma adicional en la factura mensual que este recibe. 
•En función del plan contratado, el CLIENTE cuenta con llamadas y mensajes de texto ilimitados a red fija y/o móvil de CLARO en Centroamérica y Panamá. 
Las llamadas realizadas a un número CLARO que se encuentre en Norteamérica serán descontadas de la cantidad de minutos incluidos en el plan y al 
finalizar estos minutos será cobrado a una tarifa local de $0.0678 adicional en la factura mensual. 
•El CLIENTE cuenta con una cantidad de minutos incluidos en el plan para llamadas a móviles de otras redes en El Salvador y al finalizar estos minutos 
serán cobrados a una tarifa de $0.0678 adicional en la factura mensual. 
•El CLIENTE cuenta con una cantidad de minutos incluidos en el plan para llamadas a fijos de otras redes en El Salvador y al finalizar estos minutos serán 
cobrados a una tarifa de $0.0678 adicional en la factura mensual. 
•Según el plan contratado, el CLIENTE cuenta con una determinada cantidad de minutos para realizar llamadas desde El Salvador hacia números móviles 
y/o fijos de otros operadores en Centroamérica, Panamá y Norteamérica. Agotada la cantidad de minutos incluidos en su plan, el CLIENTE podrá continuar 
realizando llamadas a tarifa local de $0.0678, que será facturado de forma adicional. 
•En caso EL CLIENTE se encuentre en Norteamérica y Suramérica todas las llamadas hacia números CLARO se descontarán de la cantidad de minutos 
incluidos en el plan; al agotar la cantidad minutos incluidos en su plan, el CLIENTE podrá continuar realizando llamadas a tarifa local de $0.0678 cobrado de 
forma adicional en su factura. 
•En caso que el CLIENTE se encuentre en cualquier pais de Centroamérica, Panamá y Norteamérica bajo la modalidad de ltinerancia (Roaming), y realice 
llamadas hacia números de otros operadores en Centroamérica, Panamá y Norteamérica estos serán descontados de la cantidad de minutos para llamadas 
a todas las redes, incluidos en el plan contratado. Al agotar el bolsón de minutos, el cobro será realizado a tarifa local de $0.0678, que se verá reflejado de 
forma adicional en su factura. 
•En caso que el CLIENTE se encuentre en cualquier pais de Centroamérica, Panamá y Norteamérica bajo la modalidad de ltinerancia (Roaming), y realice 
llamadas hacia números CLARO o de otros operadores en Suramérica estas serán cobradas en su factura de forma adicional al plan contratado, de 
acuerdo a las tarifas de larga distancia vigentes. 
•En caso que el CLIENTE se encuentre en cualquier país de Suramérica bajo la modalidad de ltinerancia (Roaming) y realice llamadas hacia números 
CLARO o de otros operadores en Suramérica, Centroamérica y Norteamérica estas serán descontadas de la cantidad de minutos para llamadas a números 
de otros operadores. Al agotar el bolsón de minutos, el cobro será realizado a tarifa local de $0.0678, que se verá reflejado en su factura. 
•El CLIENTE reconoce que al utilizar el servicio de ltinerancia (Roaming) en los países incluidos en la cobertura de acuerdo a las condiciones de su plan 
detalladas anteriormente, las llamadas entrantes no serán cobradas. 
•En caso que EL CLIENTE se encuentre en El Salvador y realice llamadas o envíe mensajes hacia el resto del mundo, las llamadas y mensajes de texto 
serán cobradas en su factura de forma adicional al plan contratado, de acuerdo a las tarifas de larga distancia vigentes, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta previa por parte del CLIENTE por medio de Centro de llamadas corporativo (Call Center) de CLARO (*CORP o *2677), del sitio 
web www.CLARO.com.sv y/o bien en agencias CLARO Corporativas en El Salvador. 
• En caso El CLIENTE se encuentre en cualquier pais de Centroamérica, exceptuando El Salvador, en Panamá, Norteamérica y Suramérica y realice 
llamadas o envíe mensajes hacia el resto del mundo, el cobro, para el servicio de voz, es al minuto exacto y las tarifas de ltinerancia (Roaming) aplicables 
para ambos servicios serán las vigentes al momento de la utilización del servicio que corresponda, las cuales se encuentran disponibles para consulta 
previa del CLIENTE por medio del Centro de llamadas corporativo (Call Center) de CLARO (*CORP o *2677), del sitio web www.CLARO.com.sv y/o bien en 
agencias CLARO Corporativas en El Salvador. 
• El cobro de todas las llamadas es al segundo exacto tanto para llamadas nacionales como para las llamadas de larga distancia internacional, a pesar que 
la tarifa detallada en este contrato es al minuto. 
•Si el CLIENTE desea realizar un cambio de plan a uno de la nueva oferta comercial antes de la terminación del plazo de vigencia de su contrato, solamente 
podrá migrar a un plan de mayor o igual valor sin pago de penalidad y manteniendo el plazo de vigencia actual de su contrato. 
•Cuando el CLIENTE migre su linea móvil Pospago con facturación abierta hacia un nuevo plan pospago con facturación abierta, los minutos que disponga 
al momento del cambio serán trasladados a su nuevo plan manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando el CLIENTE migre su línea móvil Pospago con facturación abierta hacia un plan Control, los minutos que disponga al momento del cambio serán 
trasladados a su nuevo plan manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando el CLIENTE migre su linea móvil Prepago hacia un plan Pospago con facturación abierta, los minutos prepago de los que disponga al momento del 
cambio serán trasladados a su plan Pospago con facturación abierta, manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando el CLIENTE migre su linea móvil Prepago hacia un plan Pospago con facturación abierta, el saldo prepago del que disponga al momento del 
cambio será trasladado a su plan Pospago con facturación abierta convirtiéndolo en una bolsa de minutos equivalente al saldo de disponible, manteniendo 
la vigencia inicial. 
•El CLIENTE podrá consultar de forma gratuita el consumo de su paquete de minutos enviando la palabra "MINUTOS" a la marcación 4888; mientras se 
encuentre en El Salvador. 

TARIFAS APLICABLES A PLANES CON FACTURACIÓN ABIERTA: 

Tarifa por 
Tarifa por Minuto a Tarifa por Minuto en Minuto Costo por Minuto 

Nombre del Plan Otras CENAMPAy Larga Distancia ltinerancia (Roaming) 
redes en El Salvador Norteamérica Internacional a en Suramérica 

Suramérica 
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CONDICIONES DEL SERVICIO DE NAVEGACIÓN EN PLANES POSPAGO CON FACTURACIÓN ABIERTA 
• Despues de cada corte de facturacion la cantidad de datos que el cliente no haya consumido durante el periodo anterior se acumularan hasta por 90 dias. 
•Si el CLIENTE desea realizar un cambio de plan a uno de la nueva oferta comercial antes de la terminación del plazo de vigencia de su contrato, solamente 
podrá migrar a un plan de mayor o igual valor sin pago de penalidad y manteniendo el plazo de vigencia actual de su contrato. 
•La capacidad de navegación contratada podrá ser utilizada en Centroamérica, Panamá, Norteamérica y Suramérica, según el plan contratado. El beneficio 
de redes sociales ilimitadas, aplica únicamente en El Salvador. 
•Cuando el CLIENTE migre su línea móvil Pospago con facturación abierta hacia un nuevo plan Pospago con facturación abierta, los servicios de 
navegación que disponga al momento del cambio serán trasladados a su nuevo plan manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando el CLIENTE migre su línea móvil Pospago con facturación abierta hacia un plan Control , los servicios de navegación que disponga al momento del 
cambio serán trasladados a su nuevo plan manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando el CLIENTE migre su línea móvil Prepago hacia un plan Pospago con facturación abierta, los servicios de navegación prepago de los que disponga 
al momento del cambio serán trasladados a su nuevo plan manteniendo la vigencia inicial. 

•El CLIENTE recibirá alertas de consumo por medio de mensajes de texto notificándoles cuando haya consumido el 80% y 100% de la capacidad del 
paquete de navegación tanto en El Salvador como en el resto de países incluidos en la cobertura de su plan . 
•EL CLIENTE podrá adquirir paquetes adicionales de navegación por medio de la URL www.paquetes.miclaro.com.sv/ad o http://internet.miclaro.com.sv 
•En los países incluidos en el plan contratado por EL CLIENTE, y al haber finalizado el paquete de datos contratado, la utilización del servicio de navegación 
dependerá de que EL CLIENTE decida comprar un paquete de navegación adicional. Si EL CLIENTE decide no contratar ningún paquete de navegación 
adicional, no podrá navegar por uso libre o a granel. Cuando el cliente desee utilizar su servicio de datos en el resto del mundo, únicamente podrá realizarlo 
comprando paquetes adicionales de ltinerancia (Roaming) de acuerdo a la cobertura de países. 

•La cobertura del servicio 3G se encuentra disponible en ciertas áreas del territorio salvadoreño, las cuales pueden ser consultadas por el CLIENTE por 
medio del Centro de llamadas corporativo (Call Center) de CLARO *2677 y/o en el sitio web www.claro.com.sv. En el caso que el CLIENTE salga del área 
de cobertura 3G, el servicio le será prestado a través de la tecnología que esté disponible en el área donde se encuentre.•La cobertura del servicio 4G L TE 
se encuentra disponible en ciertas áreas del territorio salvadoreño, las cuales pueden ser consultadas por el CLIENTE por medio del Centro de llamadas 
corporativo (Call Center) de CLARO *2677 y/o en el sitio web www.claro.com.sv. En el caso que el CLIENTE salga del área de cobertura 4G L TE, el servicio 
le será prestado a través de la tecnología que esté disponible en el área donde se encuentre . 
•La velocidad de navegación dependerá del equipo adquirido. En zonas de cobertura 4G L TE la velocidad máxima es de 1 O Mbps, en zonas de cobertura 
3GPlus la velocidad máxima es de 5 Mbps, en zonas de cobertura 3G la velocidad máxima es de 1.5 Mbps y en zonas de Cobertura 2G la velocidad es de 
128 kbps. 
•La velocidad máxima de navegación aplica únicamente en El Salvador. La cobertura y velocidad de navegación en ltinerancia (Roaming) dependerá del 
operador del país de destino. 
·El CLIENTE podrá consultar de forma gratuita el consumo de su paquete de navegación ingresando al sitio web www.claro .com.sv o llamando al Centro de 
llamadas corporativo (Call Center) (*CORP 0*2677). 
·El CLIENTE podrá consultar de forma gratuita el consumo de su paquete de navegación enviando la palabra "DATOS" a la marcación 4888 ; mientras se 
encuentre en El Salvador. 
OTRAS CONDICIONES APLICABLES A LOS PLANES POSPAGO CON FACTURACIÓN ABIERTA 
•En el primer mes de contratación se aplicará prorrateo en la cuota mensual del valor del plan contratado. 
•El envío de mensajes de texto se cobrará de forma adicional en la factura mensual que el cliente recibe, a una tarifa de $0 .06 con IVA incluido por mensaje 
enviado. 

CONDICIONES PARA SERVICIO EN ITINERACIA (ROAMING) POSPAGO 
•Debido a que los planes Pospago con facturación abierta contienen el beneficio de utilización de los minutos y megaby1es incluidos en su plan, en los 
países indicados en el presente contrato, estos incluyen de forma automática el servicio de ltinerancia (Roaming) de voz y datos, por lo que EL CLIENTE 
cuando viaje lo tendrá disponible para disfrutar de los beneficios incluidos en su plan a tarifa local; en caso que no desee utilizarlo, deberá solicitar su 
desactivación en una agencia CLARO en El Salvador o por medio de nuestro Centro de llamadas corporativo (Call Center) *2677. 
•Al utilizar terminales móviles no adquiridos en CLARO, estos, de conformidad al art. 5 del Procedimiento para el Desbloqueo de Equipos Móviles de 
Telecomunicaciones , deberán cumplir con las normas y estándares recomendados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones o por otras 
organizaciones internacionales reconocidas por El Salvador, para el correcto funcionamiento en la red CLARO o de un operador con el que CLARO tiene 
acuerdo para prestación de servicios bajo la modalidad de itínerancia (roaming). 
•Para la prestación de los servicios de Telecomunicaciones contratados en la modalidad de ltínerancia (Roaming), Claro El Salvador tiene acuerdo de 
servicios de ltinerancia (Roaming) con diferentes operadores a nivel mundial , por lo que los servicios de telefonía móvil serán prestados bajo las 
condiciones de cobertura y calidad brindada por éstos . EL CLIENTE reconoce que ha sido informado sobre dichas condiciones de forma anticipada, clara 
y veraz. 

•EL CLIENTE podrá adquirir paquetes adicionales de navegación y minutos ltinerancia (Roaming) por medio de su ejecutivo posventa. 
•El CLIENTE podrá seguir disfrutando de tarifa local en los países de cobertura de su plan al terminar su paquete de minutos del plan contratado, con una 
tarifa de $0.0678 precio incluye IVA que se verá reflejado en su factura como un cargo adicional. 
•Los servicios utilizados bajo la modalidad de ltinerancia (Roaming) se detallarán por separado en la factura que periódicamente recibe EL CLIENTE. 
•Los servicios de ltinerancia (Roaming) cobrados en Factura, serán emitidos en la misma, hasta que el Operador en donde se tuvo estos servicios, los 
envíe a Claro El Salvador, por lo que pueden reflejarse posterior a realizado el viaje en que se utilizaron los servicios. 
•El CLIENTE tendrá servicio de llamadas entrantes y salientes, mensajes de texto a granel mientras se encuentre viajando en un Crucero y su cobro se 
reflejará adicional en su factura como Tráfico Cruceros de acuerdo a la tarifa vigente expresada en el presente contrato. Para tener servicio de 
navegación viajando en un Crucero deberá comprar paquete de navegación adicional de acuerdo a la región que visite y su cobro se reflejará en su 
factura. 
•El CLIENTE recibirá alertas de consumo, por medio de mensajes de tex1o, notificándole cuando este por alcanzar el límite en El Salvador como en el 
resto de países para sus servicios de voz y navegación , en aplicación del art. 21-C númeral 6, LPC. 
•En caso que EL CLIENTE realice llamadas desde y hacia países que no se encuentran en la cobertura de su plan contratado, podrá realizarlas y su 
cobro se reflejará en su factura mensual, siendo aplicables las siguientes tarifas sin IVA: 
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TARIFAS DENTRO DEL DESTINO VISITADO 

TIPO DE C.A. Y 
CANADÁ AMÉRICA 1 

REPÚBLICA 
AMÉRICA 2 EUROPA 1 EUROPA 2 

RESTODB. 
CRUCEROS LLAMADA PANAMÁ 

USA 
DOMINICANA MUNDO 

Llamida Entrante $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2 .00 $1 .50 $2.00 $2.50 $3.00 

Uamida Saliente 
Local 

Tarrra local Tarrra klcal Tarrra local Tarrra local Tarrra local $2 .00 $1 .50 $2 .00 $2.50 $5 .00 

SMS Saliente Tarrra local Tarrra local Tarrra local Tarrra local Tarrra local $0 .50 $0 .30 $O .SO $0.50 $1.50 

SMS Entrante $0.00 $0.00 $0 .00 $0.00 $0.00 $0.00 $0 .00 $0 .00 $0 .00 $0.25 

TARIFAS DESDE/HACIA OTROS DESTINOS 

DESDE 

C.A. Y 
USA CANADÁ AMÉRICA 1 

REPÚBLICA 
AMÉRICA 2 EUROPA 1 EUROPA 2 

RESTO DEL 
CRUCEROS PANAMÁ OOMNICANA M.JNOO 

H a SALVADOR Tarffa local Tarrra local Tarifa local Tarrra local Tarrra local $2.00 $1.50 $2 .00 $2.50 $5.00 
A 

e C.A. Tarifa local Tarrr a local Tarrra local Tarrra local Tarrra local $3.00 $2.50 $4 .00 $4.00 $5.00 
1 RESTO DB. 
A MUNDO 

$1 .25 $1 .50 $3 .00 $1.75 $1.75 $3.00 $2 .50 $4 .00 $4 .00 $8.00 

ZONAS : 

C.A. Y PANAMÁ Guatemala, Honduras, Costa Rica, Nicaragua y Panamá 

AMÉRICA 1 rv1éxico, Colombia, Ecuador, Perú, Bras il, Argentina, Paraguay , Uruguay, Ch ile y Puerto Rico 

AM~RICA 2 Belice , Car ibe, Bolivia y Venez uela 

EUROPA 1 España, A lemania, Francia, ta lia, Reino Unido 

EUROPA 2 Res to de Europa 

RESTO DEL MUNDO Países no considerados en las zonas anter iores 

CONDICIONES DEL SERVICIO DE VOZ EN PLANES CONTROL 
• Despues de cada corte de facturacion la cantidad de minutos que el cliente no haya consumido durante el periodo anterior se acumularan hasta por 90 
dias . 
•El CLIENTE deberá recargar saldo prepago para continuar haciendo llamadas , cuando haya finalizado los minutos del plan , manteniendo la tarifa del plan 
contratado. 
•Planes que cuentan con llamadas y mensajes de texto ilimitados a red fija y/o móvil de CLARO en El Salvador. Las llamadas realizadas a un número 
CLARO que se encuentre en Centroamérica, Panamá y Norteamérica serán descontadas de la cantidad de minutos incluidos en el plan y al finalizar estos 
minutos será cobrado a una tarifa local de $0.0678 descontado del saldo recargado . 
•Cuentan con una determinada cantidad de minutos para llamadas a números móviles de otros operadores en El Salvador y al finalizar estos minutos será 
cobrado a una tarifa de $0.0678 descontado del saldo recargado. 
•Cuentan con una determinada cantidad de minutos para llamadas a números fijos de otros operadores en El Salvador y al fina lizar estos minutos será 
cobrado a una tarifa de $0.0678 descontado del saldo recargado. 
•Cuentan con una determinada cantidad de minutos para llamadas a números móviles y/o fijos de otros operadores en Centroamérica, Panamá y 
Norteamérica y al finalizar estos minutos será cobrado a una tarifa local de $0.0678 descontado del saldo recargado. 
•El cobro de todas las llamadas realizadas desde El Salvador es al segundo exacto tanto para llamadas nacionales como para las llamadas de larga 
distancia hacia Estados Unidos, México , Canadá , Centroamérica y Panamá, a pesar que la tarifa detallada en este contrato es al minuto . 
•Si el CLIENTE desea realizar un cambio de plan a uno de la nueva oferta comercial antes de la terminación del plazo de vigencia de su contrato, solamente 
podrá migrar a un plan de mayor o igual valor sin pago de penalidad y manteniendo el plazo de vigencia actual de su contrato. 

•Cuando el CLIENTE migre su linea móvil Control hacia un nuevo plan Control , los minutos que disponga al momento del cambio serán trasladados a su 
nuevo plan , manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando EL CLIENTE migre su línea móvil Control hacia un plan Pospago con facturación abierta , los minutos que disponga al momento del cambio serán 
trasladados a su nuevo plan, manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando EL CLIENTE migre su linea móvi l Prepago hacia un plan Control , los minutos prepago de los que disponga al momento del cambio, serán 
trasladados a su plan control manteniendo la vigencia inicial. 

•Cuando el CLIENTE migre su línea móvil Prepago hacia un plan Control, el saldo prepago del que disponga al momento del cambio será trasladado a su 
plan contro l manteniendo su vigencia inicial. 
•En caso que el CLIENTE se encuentre en cualquier pais de Centroamérica , Panamá y Norteamérica bajo la modalidad de ltinerancia (Roaming), y 
realice llamadas a números CLARO y de otros operadores en Centroamérica , Panamá o Norteamérica , estos serán descontados de la cantidad de 
minutos para llamadas a todas las redes. 
•El CLIENTE reconoce que al utilizar el servicio de ltinerancia (Roaming) en los países incluidos en la cobertura de acuerdo a las condiciones de su plan 
detalladas anteriormente, las llamadas entrantes no serán cobradas. 
• En caso que EL CLIENTE desee realizar llamadas desde y hacia países que no se encuentran en la cobertura de su plan contratado, deberá realizar 

recarga de saldo y las tarifas serán las vigentes, las cuales se encuentran disponibles para consulta previa del CLIENTE por medio del Centro de llamadas 

corporativo (Call Center) de CLARO (*CORP o *2677), del sitio web www.CLARO.com .sv y/o bien en agencias CLARO en El Salvador. 
•El CLIENTE podrá consultar de forma gratuita el consumo de su paquete de minutos enviando la palabra "MINUTOS" a la marcación 4888; mientras se 
encuentre en El Salvador. 



TARIFAS APLICABLES A PLANES CONTROL: 

Nombre del Plan 

PLAN FULL 2.5 CTRL $35.00 
PLAN FULL 2.5 CTRL $21.00 

Tarifa por Minuto a 
Otras 

redes en El Salvador 

$0 ,06780 

$0,06780 

Tarifa por Minuto en 
CENAMPAy 
Norteamérica 

$0,06780 

$0,06780 

CONDICIONES DEL SERVICIO DE NAVEGACIÓN EN PLANES CONTROL 

ar a por 
Minuto 

Tarifa por Minuto 
ltinerancia (Roaming) 

en Suramérica 
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• Despues de cada corte de facturacion la cantidad de datos que el cliente no haya consumido durante el periodo anterior se acumularan hasta por 90 dias . 
•Si el CLIENTE desea realizar un cambio de plan a uno de la nueva oferta comercial antes de la terminación del plazo de vigencia de su contrato, solamente 
podrá migrar a un plan de mayor o igual valor sin pago de penalidad y manteniendo el plazo de vigencia actual de su contrato. 
•Cuando el CLIENTE migre su línea móvil Control hacia un nuevo plan Control , la cantidad de datos de que disponga al momento del cambio serán 
trasladados a su nuevo plan , manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando EL CLIENTE migre su línea móvil Control hacia un plan Pospago con facturación abierta , la cantidad de datos de que disponga al momento del 
cambio, serán trasladados a su nuevo plan , manteniendo la vigencia inicial. 
*Cuando EL CLIENTE migre su linea móvil Prepago hacia un plan Control , la cantidad de datos de los que disponga al momento del cambio, serán 
trasladados a su plan Control manteniendo la vigencia inicial. 
•La capacidad de navegación contratada podrá ser utilizada en Centroamérica, Panamá y Norteamérica. El beneficio de redes sociales ilimitadas aplica sólo 
en El Salvador. 

•El CLIENTE recibirá alertas de consumo por medio de mensajes de texto notificándole cuando haya consumido el 80% y 100% de la capacidad del paquete 
de navegación tanto en El Salvador como en el resto de países incluidos en la cobertura de su plan. 
·EL CLIENTE podrá adquirir paquetes adicionales de navegación por medio de la URL www.paquetes.miclaro.com.sv/ad o http://internet.miclaro.com .sv 
•La cobertura del servicio 3G se encuentra disponible en ciertas áreas del territorio salvadoreño, las cuales pueden ser consultadas por el CLIENTE en el 
sitio web y/o por medio del Centro de llamadas corporativo (Call Center) de CLARO (*CORP 0*2677). En el caso que el CLIENTE salga del área de 
cobertura 3G, el servicio se le prestará a través de la modalidad EDGE. 
• La cobertura del servicio 4G L TE se encuentra disponible en ciertas áreas del territorio salvadoreño, las cuales pueden ser consultadas por el CLIENTE por 
medio del Centro de llamadas corporativo (Call Center) de CLARO (*CORP 0*2677). En el caso que el CLIENTE salga del área de cobertura 4G L TE, el 
servicio se le prestará a través de la modalidad 3G o EDGE, según la cobertura del área en la que se encuentre. 
•La velocidad de navegación dependerá del equipo adquirido. En zonas de cobertura 4G L TE la velocidad máxima es de 1 O Mbps, en zonas de cobertura 
3GPlus la velocidad máxima es de 5 Mbps, en zonas de cobertura 3G la velocidad máxima es de 1.5 Mbps y en zonas de Cobertura 2G la velocidad es de 
128 kbps . 
•La velocidad máxima de navegación aplica únicamente en El Salvador. La cobertura y velocidad de navegación en ltinerancia (Roaming) dependerá del 
operador del país de destino. 
·El CLIENTE podrá consultar de forma gratuita el consumo de su paquete de navegación ingresando al sitio web www.claro .com.sv o llamando al Centro de 
llamadas corporativo (Call Center) (*CORP o *2677) . 
•Asimismo, el CLIENTE podrá consultar de forma gratuita el consumo de su paquete de navegación enviando la palabra "DATOS" a la marcación 4888; 
mientras se encuentre en El Salvador. 

OTRAS CONDICIONES APLICABLES A LOS PLANES CONTROL 
•En el primer mes de contratación se aplicará prorrateo en la cuota mensual del valor del plan contratado. 
•Para el envio de mensajes de texto hacia otras redes , el CLIENTE deberá recargar saldo . El costo de los mensajes será descontado del saldo recargado a 
una tarifa de $0.06 IVA incluido por mensaje enviado. 

CONDICIONES PARA SERVICIO EN ITINERANCIA (ROAMING) CONTROL 
•Debido a que los planes Control contienen el beneficio de utilización de los minutos y megabytes incluidos en su plan, en los países indicados en el 
presente contrato , estos incluyen de forma automática la posibilidad de hacer uso de los servicios contratados en itinerancia (roaming) de voz y datos, por lo 
que EL CLIENTE cuando viaje lo tendrá disponible para disfrutar de los beneficios incluidos en su plan a tarifa local; en caso que no desee utilizarlo, deberá 
solicitar su desactivación en una agencia CLARO en El Salvador o por medio del centro de llamadas (call center) (*CORP 0*2677). 
•Al utilizar terminales móviles no adquiridos en CLARO, estos, de conformidad al art. 5 del Procedimiento para el Desbloqueo de Equipos Móviles de 
Telecomunicaciones, deberán cumplir con las normas y estándares recomendados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones o por otras 
organizaciones internacionales reconocidas por El Salvador, para para el correcto funcionamiento en la red CLARO o de un operador con el que CLARO 
tiene acuerdo para prestación de servicios bajo la modalidad de itinerancia (roaming). 
•Para la prestación de los servicios de telecomunicaciones contratados en la modalidad de itinerancia (roaming), CLARO EL SALVADOR tiene acuerdo de 
servicios de itínerancia (roaming) con diferentes operadores a nivel mundial , por lo que los servicios de telefonía móvil serán prestados bajo las condiciones 
de cobertura y calidad brindada por éstos. EL CLIENTE reconoce que ha sido informado sobre dichas condiciones de forma anticipada , clara y veraz. 
•El CLIENTE recibirá alertas de consumo, por medio de mensajes de texto, notificándole cuando este por alcanzar el límite en El Salvador como en el resto 
de países para sus servicios de voz y navegación , en aplicación del art. 21-C númeral 6, LPC . 
•EL CLIENTE podrá adquirir paquetes adicionales de navegación y minutos en itinerancia (roaming) por medio de la ejecutiva posventa o a traves de la URL 
www.paquetes.miclaro.com.sv/ad o http://internet.miclaro.com.sv 
•En caso que EL CLIENTE realice llamadas en modalidad itinerancia (roaming) las tarifas aplicables sin IVA, serán las siguientes: 
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TARIFAS DENTRO DEL DESTINO VISITADO 

TIPO C.A. PANAMÁ 
MÉXICO Y 

CANADÁ 
AMÉRICA REPÚBLICA PUERTO RESTO DEL 

USA DEL SUR DOMINICANA RICO MUNDO 

Uarrada Entrante $0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 $2.50 

Llarrada Saliente 
Tarrra local 

Local 
Tartfa local Tartfa local Tartfa local Tartfa local Tarifa local Tartfa local $3,50 

SMS Saliente Tarífa local Tarrra local Tarifa local Tarifa local Tartfa local Tarífa local Tartfa local $0.75 

SMS Entrante $0,00 $0.00 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

TARIFAS DESDE/HACIA OTROS DESTINOS 

DESDE 

CA PANAMÁ MÉXICO Y USA CANADÁ 
ArvERICA Rs=\JBLICA 

PUERTO RICO 
RESTO Da 

oasUR DOMMCANA MUNDO 

H 
B. SALVADOR Tarifa local Tarifa local Tarifa local Tarifa local Tarifa local Tarifa local Tarifa local $5,00 

A CA Tarifa local Tarifa local Tarifa local Tarífa local Tarífa local Tarifa local Tarifa local $5.50 
e USA Y CANADÁ Tarifa local Tarifa local Tarifa local Tarifa local Tarifa local Tarifa local Tarifa local $5. 50 
1 

RESTO DB. 
A 

MUNDO 
$3.25 $6,00 $5.00 $7.50 $6,00 $7.00 $7,00 $7.50 

ZONAS: 

C.A. Guatemala, l-londuras , f\ícaragua y Costa Rica 

AM ERICA DB. SUR: Colorrbia , Urug uay , Argentina, Brasil, Chile , Colorrbia, Paraguay. 

RESTO DB. M LINDO: 
Perú, Albania, Alemania , Belice, España, Francia , Ghana, Grecia , Holanda, I-1.mgria, Inglaterra, Irlanda, Italia , Luxerrburgo, 
Malta, lweva Zelanda, Portugal, Qatar. Rumania, Rusia, Sudáfrica, Suiza, Turquia 

CONDICIONES APLICABLES A LA PORTABILIDAD DEL NÚMERO 

•En caso de números portados , el CLIENTE reconoce que, según el Reglamento de Portabilidad , no podrá iniciar un proceso de portación sobre el mismo 

número, si no ha transcurrido un plazo de sesenta (60) días calendario , a partir de la fecha deportación efectiva en la red de CLARO. 

•Si el CLIENTE porta el número de telefonia móvil , de ninguna manera queda liberado del cumplimiento de las obligaciones que haya contraído en el 

presente CONTRATO DE SERVICIO, por lo que se obliga a pagar todos los adeudos pendientes derivados de la prestación del servicio de telefonia móvil y 

además se obliga a pagar las penalidades correspondientes. El CLIENTE acepta que, en razón de lo anterior, podría recibir facturas de parte de CLARO, 

que incluirán las cantidades adeudadas hasta la fecha deportación y como resultado de la terminación del presente CONTRATO DE SERVICIO, hasta por 

un período de noventa (90) días calendario después de la fecha de la portación . 

•El CLIENTE acepta que el Operador Receptor podrá acordar con el Operador Donante mecanismos de recaudación, pago y/o refinanciación de los saldos 

pendientes facturados que estén vencidos, derivados del presente CONTRATO DE SERVICIO, es decir que el Operador Receptor podrá recibir por parte 

del CLIENTE los montos adeudados para trasladarlos al Operador Donante, de conformidad al acuerdo correspondiente. 

•El CLIENTE acepta que de ser procedente la portación de su número telefónico, podrá existir un tiempo de indisponibilidad del servicio, entre las 01 :00 y 

las 3:00 horas, en el cual se realizará el cambio del suministro del servicio de telefonía móvil desde el Operador Donante hacia el Operador Receptor. 

OBLIGACIONES DE CLARO 
Son obligaciones a cargo de CLARO, sin perjuicio de las establecidas en los TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION DEL 

GRUPO CLARO ("TCG CLIENTES"), establecidas en el art 21-C de la Ley de Protección al Consumidor y demás leyes aplicables , las siguientes: 

•Brindar el o los servicios contratados de forma continua, in interrumpida y con calidad, salvo caso fo rtuito o fuerza mayor. 

• Tener disponible en su sitio web, para consulta del CLIENTE, mapa de cobertura de los servicios móviles. 

•Poner a disposición del CLIENTE, medios para la consulta del consumo de los minutos y datos contratados . 

CONDICIONES Y POLITICA DE USO RAZONABLE APLICABLES A LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y BENEFICIO AMÉRICA SIN FRONTERAS A 
TARIFA LOCAL EN ITINERANCIA (ROAMING) 

CLARO El Salvador, ha establecido esta Política de Uso Razonable como una guia para que sus clientes conozcan sobre las condiciones que el CLIENTE 
debe observar para el uso de los servicios incluidos en su plan. CLARO El Salvador ofrece diferentes planes Pospago que cuentan con el beneficio de 
América Sin Fronteras, a través de los cuales el CLIENTE puede hacer uso del servicio de voz y el servicio de datos a tarifa local en itinerancia (roaming) en 
Centroamérica, Panamá, Norteamérica, Suramérica y República Dominicana. Los países incluidos en dichas regiones son los siguientes: México, Estados 
Unidos - incluyendo Alaska, Hawái y Puerto Rico- , Canadá, Guatemala , Honduras , Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Colombia , República Dominicana , 
Perú , Ecuador, Brasil , Paraguay, Uruguay, Chile y Argentina. El o los planes que en este acto contrata el CLIENTE son para uso de una sola persona y por 
tanto no incluyen el derecho a comercializar los servicios de su plan a terceros, El usuario se compromete a abstenerse de utilizar el Plan con fines o 
efectos ilícitos, lesivos a los derechos e intereses de terceros, o que de cualquier forma puedan dañar, inutilizar, sobrecargar o deteriorar la red y los 
servicios de CLARO. En virtud de lo anterior, el usuario se obliga a no realizar operaciones de un centro de llamadas, revender el servicio a terceros, 
rea lizar marcado automático, difusión masiva por fax, voz o SMS, reoriginación de tráfico internacional o efectuar servicios de telemercadeo. Asimismo, se 
compromete a hacer uso de los servicios en plena observancia de la legislación aplicable, comprometiéndose especialmente a no incurrir en los delitos 
fraude de servicios de energía o fluidos o fraude comunicaciones, tipificados en el Código Penal , en perjuicio de CLARO. 
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Los planes están diseñados para usuarios que residen en El Salvador. No obstante, CLARO ha considerado otorgar a sus usuarios el beneficio que, en la 
eventualidad que viajen a algún o algunos de los países incluidos en el denominado plan América Sin Fronteras, el CLIENTE podrá utilizar los servicios 
incluidos, de acuerdo a lo descrito en el detalle de su plan contratado, hasta 20 dias consecutivos en itinerancia (roaming), con el beneficio de tarifa local. El 
plazo antes indicado, se habilitará cada vez que el usuario salga de El Salvador hacia otro país que esté incluido en el plan América Sin Fronteras. Si 
finalizado el plazo de los 20 días continuos, el usuario permanece fuera del pais, los servicios de telecomunicaciones brindados bajo el referido plan se 
suspenderán y se habilitarán una vez que el CLIENTE ingrese a El Salvador e interactúe automáticamente con la red de CLARO en El Salvador, utilizando 
la SIM proporcionada por CLARO con el plan correspondiente. El CLIENTE tendrá el beneficio de generar hasta 6,000 minutos salientes en itinerancia 
(roaming) y recibir hasta 250 minutos de llamadas entrantes en itinerancia (roaming) sin generar llamadas salientes, durante el periodo máximo permitido. 
Cuando el cliente se encuentre en El Salvador, podrá generar hasta 2,000 minutos salientes de larga distancia internacional, con el beneficio de tarifa local, 
hacia países que se encuentren dentro de la cobertura del beneficio América Sin Fronteras. En caso que el CLIENTE utilice el o los servicios en 
contravención a las condiciones establecidas en el presente contrato, CLARO podrá ejercer las acciones que el marco legal regulatorio le permita. 

DECLARACION DE ORIGEN DE FONDOS 
Declaro que cualquier operación que implique recepción, entrega o transferencia de fondos y/o activos de cualquier tipo y bajo cualquier modalidad, con 
CLARO, proviene de origen lícito, y que de ninguna manera están relacionados con los delitos contemplados en art.6 de la Ley contra Lavado de Dinero y 
Activos u otras leyes afines. En caso fuera necesario me comprometo a presentar la documentación que compruebe el origen o destino de los fondos. 

CENTRO DE LLAMADAS CORPORATIVO GRATUITO: 
Para cualquier consulta relacionada con los servicios contratados, el CLIENTE puede contactar a CLARO a través de su Ejecutivo Corporativo o 
llamando gratuitamente al número *2677", desde líneas fijas y móviles de CLARO. 

BAJA POR TERMINACIÓN ANTICIPADA SIN PENALIDAD 
EL CLIENTE podrá solicitar la baja anticipada de sus servicios sin pagar penalidad, siempre que previamente haya reportado su inconformidad a CLARO, 
según el procedimiento establecido en el art. 98 de la Ley de Telecomunicaciones, y se haya comprobado la concurrencia de alguna de las causales 
establecidas en el art 29 letra r) y w) de la citada ley, siendo estas: 
*Incumplimiento de lo ofertado/contratado. 
*Deficiencia en el servicio: deficiencia en la señal en zona donde hay cobertura. 
*Cobros por suscripciones no solicitadas y aceptadas por el CLIENTE. 
* Por modificaciones al contrato, no aceptadas por el cliente. 

PENALIDAD POR TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL CLIENTE 
A excepción de lo dispuesto en el art. 13-A (derecho al retracto) y en el art. 13-D (reversión de pago), cuando aplique, de la Ley de Protección al 
Consumidor, en caso que el CLIENTE solicite la terminación del presente Contrato cuando todavía no haya finalizado el plazo de vigencia obligatorio de 
este Contrato, sin expresar causa justificada, deberá pagar a CLARO todos y cada uno de los cargos que se hayan derivado del SERVICIO que 
corresponda y que se encuentren pendientes de pago a la fecha de terminación efectiva del servicio de que se trate, y se obliga a pagar además en 
concepto de penalidad por terminación anticipada, un porcentaje adicional según el designado en la tabla siguiente, para cada uno de los meses que se 
encuentren pendientes de pago. 

•••- •"-•--••-•""• ·---·-·----------·---········-·-----···-······-·-············- -----········· 

Plat0 del Mes en el que el Cllet'lte dade baja el Seivlclo 
Contrato 
(meses) l 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

3 85% 70% 0% 

6 85% 70% 45% 25% 15% 0% 
12 85% 80% 75% 70% 65% 60¼ 55% 50% 45% 25% 15% 0% 

18 85% 80% 75% 70% 65% 60% 55% 50% 45% 40% 35% 30% 25% 20% 15% 10% 5% 0% 

DOMICILIO. 
Para los efectos de la cláusula de SOLUCION DE CONTROVERSIAS del TCG, en caso de acción judicial, EL CLIENTE señala como su domicilio el 
de la ciudad de SAN SALVADOR , a cuyos Tribunales se somete. 

RESPONSABILIDAD POR EL USO DEL SERVICIO 
El CLIENTE se compromete a que el o los servicios contratados, serán usados en plena observancia y respeto a la moral y las leyes de la República de El 
Salvador, en consecuencia, acepta hacer un uso correcto y lícito del o de los mismos 

El presente CONTRATO DE SERVICIO incorpora los TERMINOS Y CONDICIONES DE CONTRATACION DEL GRUPO CLARO ("TCG CLIENTES"), 
los cuales el CLIENTE declara recibir de parte de CLARO en este acto y que constituyen los aplicables de manera general a la prestación de servicios de 
telecomunicaciones brindados por CLARO. 

FONDO SALVÁDOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

FONDO SALVADOREÑO PARA 
ESTUDIOS DE PREINVERSION 

FOSEP 
PRESIDENCIA (SEL O) 

El Sal~ador, C.A. 



FlDVC23122020 

• AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR INFORMACIÓN 

FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION en adelante el usuario, autoriza a CTE. S.A. DE C.V. y a CTE 

TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., en adelante referidas en conjunto como CLARO, para que durante la vigencia de la relación contractual 

derivada de la prestación de servicios de telecomunicaciones entre el usuario y CLARO, pueda acceder, consultar y verificar su información 

crediticia que estuviere contenida en las bases de datos de las agencias de información con las que CLARO tuviere acuerdos de carácter 

comercial y/o contractual , para el análisis previo a la contratación de servicios de telecomunicaciones por parte del usuario con CLARO." 

FONDO SALVAÓOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

DUI :  

FONDO SALVADOREÑO PARA 
ESTUDIOS DE PREINVERSIDN 

FOSEP 
(SEflRti~I0ENCIA 

El Salyador, C.A. 
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AUTORIZACIÓN PARA COMPARTIR INFORMACIÓN 

FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION en adelante el usuario, autorizo a CTE, S.A. DE C.V. y a CTE 

TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., en adelante referidas en conjunto como CLARO, para que durante la vigencia de la re lación contractual 
derivada de la prestación de servicios de telecomunicaciones entre el usuario y CLARO, recopile, transmita y comparta su información crediticia 
con las siguientes agencias de información: Equifax Centroamérica, S.A. de C.V., Transunion El Salvador, S.A. de C.V., Información de 
Referencias Crediticias en Red , S.A. de C.V. y Asociación Protectora de Créditos de El Salvador. Lo anterior, a fin de que dicha información pase 
a formar parte de su historial crediticio , en las bases de datos que al efecto llevan las referidas agencias . Adicionalmente, el usuario autoriza para 
que CLARO pueda adicionar, modificar y/o actualizar, cualquier información crediticia proporcionada por el usuario, incluyendo los de este 
documento y cualquier otra información que CLARO requiera en un futuro ." 

FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

DUI :  

FONDO SAlVAOOREÑD PARA 
ESTUDIOS DE PREINVERSION 

FDSEP 
PRESIDENCIA 

(il=Slifv.l dor , C.A. 



Pagaré Por Servicio 

PAGARE SIN PROTESTO 

Ciudad de San Salvador, 6 de Enero de 2021 --------- -------- ---------
PorUS $1.120,80 

Por este PAGARE, me obligo a pagar incondicionalmente a la sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., la cantidad 

de: MIL CIENTO VEINTE DÓLARES 80/100 

Dólares de los Estados Unidos de América exactos, reconociendo en caso de mora el interés del 3% mensual . 

La suma antes mencionada la pagaré en esta ciudad, en las oficinas principales de la sociedad acreedora, 

el día _____ de _______ del año 

En caso de acción judicial señalo la ciudad de ______ s_A_N_S_A_L_V_A_D_O_R ______ . Faculto a la sociedad acreedora 

para que designe al depositario judicial de los bienes que se embarguen, a quien relevo de la obligación de rendir fianza. 

El depositario judicial que se nombre, deberá responder por los daños que sufran los bienes embargados cuando se encuentren 

bajo su custodia 

Nombre del CLIENTE: FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

ÁI~~ 
Firma del CLIENTE: ~ -----7-+-------------

DUI:  

(SELLO) 

FONDO SALVADOREÑO PARA 
ESTUDIOS DE PREINVERSION 

FOSEP 
PRESIDENCIA 

El Silvador. C.A. 
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Estimados Señores 

FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 
Presente. 

empresas 

miércoles, 06 de enero de 2021 

Claro se complace en ofrecerle los nuevos Planes Pospago Corporativos con el beneficio América Sin Fronteras, una 
propuesta óptima y conveniente pasa su negocio. 

En esta oportunidad le presentamos los PLANES FULL 2.5 con llamadas y mensajes ilimitados a red Claro, más 
minutos a otras redes, más navegación, redes sociales ilimitadas y tarifa local sin fronteras. 

Estos planes se tienen en la siguiente modalidades: 

• Control: con opción de recarga de saldo que le ayudará a controlar su presupuesto mensual destinado al rubro de 
servicios de comunicaciones. 

• Pospago: de facturación abierta con los que podrá hablar, navegar y mensajear con libertad, todo consumo 
adicional se cobrará como excedente en la factura mensual. 

A continuación se detalla la descripción técnica y económica de nuestra propuesta para el servicio anteriormente 
mencionado. 

Atentamente 

 

Ejecutivo de Ventas Corporativas 

El Salvador, América Central 

T(+503)  1 c (+503)  

*CORP (*2677) 1 2250-3311 1 claroempresas@claro.com.sv 

1 @  
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PLANES FULL 2.5 

FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 
Claro~ 

empresas 

Descripción del Servicio 

Los nuevos Planes Full 2.5 brindan soluciones que permiten conectar a su equipo de trabajo de una manera más 

eficiente y al mismo tiempo buscan solventar las diferentes necesidades de su negocio de una forma innovadora que 

genere una mejor experiencia en todo nivel. 

Beneficios 

¿Porqué los nuevos Planes Full 2.5 son más convenientes? 

Porque en una misma renta incluyen: 

• Equipo incluido 

• Llamadas y mensajes de texto ilimitados a toda la red Claro 

• Bolsón de minutos a otras redes: 

o Locales 

o CENAMPA + Norteamérica: LDI (Larga Distancia Internacional) y Roaming 

o Suramérica : Roaming 

• Paquete de Navegación: 

o CENAMPA + Norteamérica + Suramérica + Republica Dominicana 

• Redes Sociales Ilimitadas 

o Whatsapp: cobertura CENAMPA 

o Facebook: cobertura Local 

o lnstagram: Cobertura Local 

o Twitter: Cobertura Local 

o Waze: Cobertura Local (Incluido desde Plan $20) (Unicamente navegación) 

o Spotify: Cobertura Local (Incluido desde Plan $20) (Unicamente navegacion, no incluye suscripcion) 

• América Sin Fronteras incluido: CENAMPA ¡Norteamérica ISuramérical Republica Dominicana 

• Precios incluyen los tributos aplicables. 

Países aplicables según cobertura: 

V CENAMPA: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá 

V Norteamérica: Canadá, México, Estados Umdos incluyendo Alaska, Puerto Rico y Hawái 

V Suramérica: Colombia, Perú, Ecuador, Brasil, Paraguay, Uruguay, Chile, y Argentina 

V América: CENAMPA + Norteamérica + Suramérica incluyendo Republica Dominicana (no incluye Belice, Cuba, Haití, Jamaica, Bolivia, 

Venezuela y Guyanas) 

Propuesta Económica 

825 min a todas las redes, 
llamadas internacionales y 
roaming en CA /Panama + 

Norteamerica y roaming en 
Surámerica + Republica 

Ilimitados CA/ Panama SMG GXS10P12BG975 NG NEGRO (D) $29,99 $ 5,00 
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PLANES FULL 2.5 No. Oferta 

IM-XXXXXXX FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

CJ 

F2DVC23122020 

Claro~ 
empresas 

* Redes sociales ilimitadas: WhatsApp ilimitado tiene cobertura en CENAMPA, cuando el cliente lo utilice fuera de la cobertura CENAMPA se 
descontara del paquete de navegación. Facebook e lnstagram ilimitado tienen cobertura LOCAL. 

'Whatsapp ilimitado no incluye llamadas ni videollamada. 
'Twitter no incluye carga de imágenes en GIF, ya que éstas se encuentra almacenadas fuera de esta red social. 
• Facebook ,Messenger e lnstagram no incluyen llamadas ni v,deollamadas. 
•waze incluye todo el consumo que se realiza dentro de la App que no depende de terceros. 
'Spotifv no incluve podcasts No incluve suscripción 



PLANES FULL 2.5 No. Oferta 

IM-XXXXXXX FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 

Tarifas Aplicables 

PLAN FULL 2.5 CTRL $21 .00 $0,06780 $0,06780 $0,33000 

'Suramérica: Colombia, Perú, Ecuador, Brasil, Paraguay, Uruguay, Chite, y Argentina incluyendo Repub/ica Dominicana. 

Características 

Clar6-
empresas 

$0,06780 

• Al realizar llamadas en El Salvador hacia otros operadores fijo/móvil se descontará de la bolsa de minutos incluidos 

• Al agotar los minutos de la bolsa: 

o Planes Control: deberá realizar recarga de saldo prepago 
o Planes Pospago: el consumo adicional será cargado en su facturación mensual como consumo excedente 

• Al enviar mensajes de texto a otros operadores, mensajes de texto internacionales (a destinos fuera de CENAMPA 
y/o mensajes multimedia serán cobrados como consumo excedente 

Condiciones Comerciales 

• Planes Ful\ no aplican en activación en AVI 
• Renta mensual incluyen los tributos aplicables 

• Plazos de contratación a 18 meses 
• El beneficio de tarifas preferenciales para llamadas internacionales aplica para llamadas a través del carrier 155 de 

Claro o directo marcando el: signo más(+)+ código de país + número destino, Ej.: +50258260000 
• Condiciones y políticas de uso razonable: 

o Los Planes Ful\ 2.5 son para uso de personas, no plataformas o máquinas, por lo cual no incluyen el derecho 
a llamar a líneas que a su vez deriven en un uso comercial, familiar múltiple o extendido, comunitario o 
fraudulento . 

o El usuario se compromete a no realizar operaciones de centro de llamadas, revender el servicio a terceros, 
realizar marcado automático o difusión masiva por fax voz, efectuar servicios de telemercadeo y utilizarlo por 
más de 20 días consecutivos en roaming 

• Soporte Técnico: para reporte de fallas deberá contactar al Cal\ Center de Claro marcando el : 
-> *CORP (*2677) gratis desde líneas fijas y móviles Claro ó 
-> (+503} 2250-3311 

• Periodo de vigencia de la propuesta es de 15 días a partir de la fecha en que ha sido presentada. Se considera 
aceptada después de la devolución firmada de los respectivos contratos 

FONDO SALVADOREÑO PARA 
ESTUDIOS DE PREINVERS/ON 

FOSEP 

F2DVC23122020 

PRESIDENCIA --;-----7"----------
EI Salvador, C.A. 

Fecha de aceptación de oferta 
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PLANES FULL 2.5 

FONDO SALVADOREf\JO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION 
Claro~ 

empresas 

u1ros serv1c1os opc1ona1es 

Servicio Sin Fronteras Europa 

Permite el uso del paquete de navegación del plan estando en Roaming Europa dentro de los paises incluidos en la 
cobertura, por una renta diaria. 

Opciones de contratación y sus rentas 

Cobertura para Planes Pospago 

Un Día 
3 días 

5 días 

$10,00 

$30,00 
$50,00 

*Precios incluyen los tributos aplicables 

Los países incluidos en el beneficio son: Austria, Italia, Francia, Alemania, España, Reino Unido, Grecia, Holanda, Bélgica , 
Portugal , Suiza, República Checa, Suecia , Rusia, Hungría, Irlanda, Polonia y Dinamarca. 

Cobertura para Planes Hibrida/Control 

Los países incluidos en el beneficio son: Italia, Francia, Alemania, España, Reino Unido, Grecia, Holanda, Suiza, Rusia, 
Hungría, Irlanda, Portugal. 

• Las llamadas y SMS salientes y entrantes serán consumos adicionales a las tarifas vigentes de roaming. 
• Dentro de la activación del servicio Sin Frontera Europa NO aplica para llamadas de larga distancia Internacional (LDI) 

hacia los países de Europa mencionados en la cobertura 
• El consumo de los servicios ilimitados NO aplicará, tales como: redes sociales, WhatsApp, etc. 

Contratación en Planes Pospago 

• Se solicita por medio de Posventa la asignación del servicio Sin Frontera Europa por los días requeridos y el cobro es 

por medio de facturación. 
Contrata en Control 

• La línea debe contar con saldo en su cuenta principal , de $10.00; $30.00 o $50.00 para la activación del paquete a 
través del Posventa y se le debitará del saldo. 

Tiempo de Vigencia 

• El servicio de Sin Fronteras Europa de 1 día tiene una vigencia de 24 horas, de 72 horas para el paquete de 3 días y de 
120 horas para el de 5 días; todos a partir de la hora de la activación . 




